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DEL PODER PúBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá.D.C 25 de agosto de 2027. Al Despacho del señor tuez el presente procesoord¡nario No. 1100131050152013q0651.b, infor,nuráo-que en cump¡¡m¡ento a toordenado en auto anter¡or, má permito efectuar la siguiente iiquidación de costas, paralo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la parte demandada Adm¡nistradora de Fondos dePens¡ones y Cesantías porven¡r S.A.

Pr¡mera instancia.....

Costas..................

Total.....................

...$ 1.200.000

$ 1.200.000

La Secreta r¡a,

juzgado 15 n r
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JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

Apruébese Ia l¡quidac¡ón de costas practicada anter¡ormente, conforme lo dispone el
numeral 1 del artículo 366 del Código General del proceso.

Ahora, para proceder con la elaborac¡ón de la respectiva orden de pago, debe ¡nd¡carse,
que deb¡do a que la cuantía del depósito judicial supera los 15 SMLMV, y en apl¡cación a
la circular PcsJc2l - 15 del 08 de julio de 2027 del consejo super¡or de la iudicatura,
el pago deberá realizarse a través de la func¡onalidad de pago con abono a cuenta.

Para tal efecto, la demandante ANA CARLINA ESpINOSA deberá allegar al correo del
C cia I OV , cert¡ficación bancaria y documento de

identificac¡ón.

Una vez verificado lo anter¡or POR SECRETARÍa, fLaeóneSe LA RESPECTM
ORDEN DE PAGO.

ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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UINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
AGOSTO E 202,., EN FICA EL AUTO
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luzgado Qurnce (15) Laboral del Crrcuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email: jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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